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ACTA 100 ADMINISTRACIÓN  2018-2021

En Peribán de Ramos, Michoacán, siendo las 10:00  (diez horas) del día viernes 26 del mes
de marzo del año 2021 (dos mil veintiuno) en la Sala de Ayuntamiento del Palacio Municipal,
ubicado en Ocampo # 1, se celebra reunión ordinaria del H. Ayuntamiento Constitucional
de Peribán, a convocatoria de la  Presidente Municipal, con fundamento en los artículos 11,
26, 28, 29 y 49 de la Ley Orgánica Municipal  para resolver asuntos de correspondencia del
H. Ayuntamiento, conformado por los CC. Lic. Dora Belén Sánchez Orozco, Presidente
Municipal; C. Alfonso Estrada Santoyo, Síndico Municipal; y los Regidores: L.E.P. Adriana
Cervantes Salcedo, C. Martín Alexander Escalera Bautista, C. Jessica Mejía Villafán,  C.
José de Jesús Aguilar Villafán, C. Alfredo Salcedo Blanco, Lic. José Manuel Esquivel
Orozco y el C.  Iván López Nieto;  acompañados del C. Sergio López Guerrero, Secretario
del Honorable Ayuntamiento quien dará fe de la  presente sesión.

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

..............................

ORDEN DEL DÍA

I.- ...
II.- ...
III.- …
IV.- PRESENTACIÓN  PARA ANÁLISIS , DISCUSIÓN Y APROBACIÓN  EN SU CASO DE LA  CUENTA ANUAL ,
EJERCICIO  FISCAL  2020 DEL MUNICIPIO  DE PERIBÁN , MICHOACÁN .
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V.- …
VI.- ...
VII.- P RESENTACIÓN  PARA SU ANÁLISIS , DISCUSIÓN Y APROBACIÓN  EN SU CASO DE LOS AVANCES FINANCIEROS  Y FÍSICOS DE LAS OBRAS EJECUTADAS

DURANTE EL EJERCICIO  2020.
VIII.- S OLICITUD  DE RATIFICACIÓN  DE LA  CUENTA ANUAL , EJERCICIO  FISCAL  2020 DEL  COMITÉ  MUNICIPAL  DE AGUA POTABLE  Y ALCANTARILLADO

DE PERIBÁN  (COMAPA).
IX.- ...
X.-...
XI.- ...
XII.-..

........................................................................................................................................................................................................................

........................................................................................................................................................................................................................

..............................

PUNTO NÚMERO CUATRO.-  En uso de la palabra la Lic. Dora Belén Sánchez Orozco, Presidente Municipal hace saber al pleno que de acuerdo
con el artículo 56 Fracción V  de  la Ley Orgánica Municipal, el L.C.F. Eduardo Ayala Botello, Tesorero Municipal,  le informo el contenido
de la Cuenta Pública correspondiente al Ejercicio Fiscal 2020, por lo que solicita la autorización del pleno para que intervenga  el  servidor
público antes mencionada y haga saber el contenido e información relativa a la Cuenta Pública Anual correspondiente al año 2020,  en
cumplimiento con el mismo ordenamiento, una vez autorizado, la L.C.F. Eduardo Ayala Botello, Tesorero Municipal  informa  que la
Cuenta Pública se integra con los documentos contenidos en la guía técnica que emitió la Auditoría Superior de Michoacán y conforme a
lo  dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, y de acuerdo con los clasificadores emitidos por el Consejo Nacional de
Armonización Contable, como se indica a continuación:

........................................................................................................................................................................................................................

........................................................................................................................................................................................................................

..............................

PUNTO NÚMERO SIETE .- Como séptimo punto del orden del día a solicitud de la titular de obras públicas, Arquitecta Verónica Cacho Nepita,
la Lic. Dora Belén Sánchez Orozco, informa a los integrantes del Pleno presentes,  acerca de los avances financieros y físicos de las obras
ejecutadas durante el Ejercicio 2020, solicitando de su aprobación para la publicación de correspondencia en el Periódico Oficial del Estado
de Michoacán de Ocampo. Punto que una vez analizado y discutido es aprobado por unanimidad. Anexo que forma parte sustancial de la
presente acta que figura en las páginas 14, 15 16 y 17.

PUNTO NÚMERO  OCHO.- Dando continuidad al orden del día con fundamentos en el artículo 56, fracción V de la Ley Orgánica Municipal
vigente en su relación con el artículo 123, fracción tercera de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán y 21 de
Ley de Fiscalización Superior, así como la disposición establecida en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, de donde se
desprende como resumen el Estado de Actividades al 31 de diciembre de 2020 del Comité Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de
Peribán, se solicita la ratificación de la cuenta en comento, misma que fuera aprobada por mayoría de los integrantes de la Junta de Gobierno
en acta No. 27 del día  22 de marzo de 2021 en su punto IV.

Punto que una vez analizado y discutido recibe por unanimidad la ratificación de correspondencia. Notifíquese el resultado del presente a
las instancias de correspondencia para los fines a que haya lugar.

........................................................................................................................................................................................................................

........................................................................................................................................................................................................................

..............................

No habiendo más asuntos que tratar, se da por terminada la presente sesión  ordinaria siendo las 13:40 (trece horas con cuarenta minutos)
del día de su fecha, firmando  de conformidad al margen y al calce los que en ella intervinieron, siendo válidos todos y cada uno de los
acuerdos aquí tomados. Doy fe.- C. Sergio López Guerrero, Secretario del Honorable Ayuntamiento.

Lic. Dora Belén Sánchez Orozco, Presidente Constitucional; C. Alfonso Estrada Santoyo, Síndico Municipal; Regidores: L.E.P.
Adriana Cervantes Salcedo, C. Martín Alexander Escalera Bautista, C. Jessica Mejía Villafán, C. José de Jesús Aguilar Villafán.
(Firmados).
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